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tíolctin (Oficial 
D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

f • micribe « elle periódico en la Heüaccioo cas» úei Sr. MiDon i 50 rs el semestre j ?.0 el triroeslro pagados anticipados. Los anuncios sa msertarin i medie rail 
• •'' linea para los suicnlores, j - un real linea para los que no lo sean. -

' Luego qut los Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los mima os del Boletín que 
tmresponilm aldistnlo, dispondrán rjue se Jije un ejemplar en el sitiode costum-
i n . donde permanecerá hasta el recibo del numero.siguiente. • 

Los iecrelanos cuidarán di conservar lo: Uoletmes co'.tcciontdis ordinait-
' mente para su encuademación que deberá venficaru cada ailo. 

P A R T E O F I C I A L 

(ÍOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm.: 376. 

i S i Exemo.f Sr.í Mimstro de la < 
Chterra con fecha 27 de «Octu!ire 
último me dtee lo que st¡/ue; , j 
. : «El Sr. Ministro de la Gnerra 
<Uee hoy; al Director general••¡<i«--

. Infantería¡lo s i g u i e n t e . v 
./Habiendo .'co'nsiiltado.' a -e í te-
Wmisterio algunos. Gobernadores 
civiles y / Diputaciones:.provin
ciales, si á los matriculados de 
mar que-se alisten en los batallo
nes de voluntarios que se org.i-' 

. nwan para reforzar el ejército:de 
la isla de Cuba, se les tomará en 
cuenta el tiempo'que sirvan co

mo ..tales cuando sean llamados 
como'manneroi para servir'¡en 
los buques de la Armada, el Re
gente' del Reino de-ha servido dis
poner manifieste & V. E . , que. so
metido este asunto á la resolu
ción del Almirantazgo, el acuer
do de esta corporación ha sido 
negativo, según comunicación 
del' Sr. Ministró de Marina fecha 
12 del corriente, por deber ajus
tarse a lo prescrito sobre este 
punto con entera claridad en las 
ordenanzas de la sustitución y 
ratificado por cuantos decretos y 

. órdenes aclaratorias se han dic
tado hasta la fecha. 
, Ije.drden de dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos que "se •pre
vienen.» 

; Lo que se inserta en este per ió-
¿icé oficial para su publicidad. 
León 8 de Noviembre de 1809.— 
— E l Gbieí-jíáítorüVicente Lóbit. 

CIKCUIAR. 

. Núm. 377. •••••• 

La persona en cuyo poder so 
halle una yegua de la pertenen
cia de D. Víctor Acebedo, veci
no de Osej a de Sajambre y cu
yas : señas so, espresan a conti
nuación,"se-servirá presentarla 
al Alcalde de dicho pueblo quien 

.hará entrega de ella al interesa
do. León 9 de Noviembre-18G9. 

: — E l Gobernador^Fiíeafe-Zíííf. 

. Alzada .7 cuartas poco mas 6 
menos, .pelo negro, vanas man-' 
chas blancas en el lomo, que se 
supone proceden de rozaduras do 
los aparejos,, la crin • cortada 'á. 
raíz, calzada un'poco del pié de
recho, algunos pelos blancos a 
raíz de la cola, estaba criando.' 

CIRCULAR. 

Núm. 378. 

La persona á quien pertenezca 
una muía burrefla que'fué ha
llada en el término del Coto de 
Tríanos, Ayuntamiento de Villa-
mol, se presentará en el término 
mas breve ante el Alcalde del 
referido Ayuntamiento.por quien 
le será entregada. León 9 de 'No
viembre de 1869-—El1 Goliérnar 
dor= Vicente Lobil. ' 

.SESAS. . 

Quincena,', alzada seis cuartas, 
castalia. ••;,í'- ~-~ 

• ' j . . Núm. 379. ' 

• . E l Vtsttador de Ganadería y Cañadas, nombrado por la Aso
ciación de Ganaderos del Remo, con fecha 6 del que rye me dice 
lo siguiente:. : . . . , .. • • , r . : . 
. « s o n muchos los pueblos y Ayuntamientos de la provincia que 
están en descubierto por el importe de cuentas, encabezamientos 
6 conciertos con la asociación general de Ganaderos, por valor de 
las >reses estraviadas, de las penas de policía pecuaria y demás 
derechos que lo han correspondido, cuyos fondos tengo el encar
go dó recaudar, según lo acredita la credencial que adjunta acom
paño por via de instrucción: Y con el objeto de evitar á los pue-
blos los perjuicios que serian consiguientes á las comisiones de 
apremio que hablan- de librarse, desearía se'sirviese V. S. mandar 
insertar en el Boletín-oficial la relación • autorizada de -descubisr-r 
tos que -presento con señalamiento de -término -para ,que en^el 
concurran á satisfacer sus. respectivas cuotas en esta Capital ca
lle, de Zapatería, antes . Boteros; num. 7 principal; donde se les 
proveerá de los oportunos recibos debidamente requisitados y sus
critos por los Sres. Presidente Contador y Tesorero de la Asocia
ción, á escepcion-de los del partido de Riaflo, que pueden hacerlo 
en esta villa^y casa del Notario D. Manuel Vega.» . ; . 

E n su viflud he acordado autorizar la msircion- de la siguiente 
relación con señalamiento de término de un mes, para que los pue-.1 
blosyAgmlamiantos interesados puedan, hacer sus respechoos pa
gos, sin que dentro de él se les origmen cosías,, que .después ya no 
sera posible evitar, pues se trata de obligaciones h a a . largo tiempo 
vencidas, cuyo cumplimiento serla injusto dilatar. 

León 9 de Noviembre de 1809.—Es Gobernador=V¡cente Lobit. 

UELACION QUE SE CITA. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Benavides. . . . . . . 
Carrizo. ... . . . . . 
Riofno. . 
S. Feliz y Esouredo de las Lavan

deras. . 
Quiatanilla de Somoza. . . . 
Villar de Gblfer. . . . . . . . 
Santa Marina del Rey.. . '. . 
San Martin del 'Camino:'' . . . 
Sardonedo. . ' . . . 
Villainor. . ;. ' . . 
Villavante/ .' . . . .'.:."'. 
Turcia.. '. . . . ." . . . 
Valdérrey. . . . . . . . 
Matanza. . . . . . . , 
VilLirejo. . . . . 
Villares de Orbigo.. . . ' . . 
Moral su agregado.. . . . . 
S. Feliz id :. . 
Santibaaez id. . . . . . . . 

• AnualiüJil von-
cilla en Pebre* 

' fo ftllimn. * 

E>e. V i l . 

16 000 
1 000 
2 000 

4 200 
1 800 
1 500 
6 700 
2 600 
1 310 
1 600 
1 400 
5 000 

22 300 

'.'Cu.' 

800, 
200 
500 
600 
000 

64 000 

14 400 
4 500 

40 200 

1 400 
10 000 

3 600 

89 000 
1 600 
2 000 

4 200 
16 200 

ó 000 
46 900 
2 600 
1 300 
1 600 
2 '800 

15 000 
22 300 

3 600 
7 800 
1 200 
2 500 
1 600 
3 000 



PARTIDO DE LA B A Ñ E Z A . 

Alija do los Melones. . . 
Genestoeio. . . . • • 
Navianos.. . . ••>. • 
La Nora. . . . . 1 
Audanzas. . :-i Kí, • 
La Antigua. . .-1, •» 
Cazanueoos. . -.• •'. . 
Grajal de Rivera. . . . 
Rivera de la Polvorosa. . 
Aeebea. 
Grisuela 

.S. Pedro de Pegas. . . . . . . .. 

..Gastrooalbon.::,..,!. 
Castroeontrigo 
Cabrones del Uio .—•• . 
S. Juan de torres. ,.. • , 
S. Martin de Torres.- •• , :»r . 
Laguna Dalga. . . . . 
Laguna de Negrillos. . • 
Cabañeros. . . . • • 
Cont'orcos.. . . . • • 
Villainor de Laguna. . . 
Pobli\dura de Pelayo Garda. 
Pozuelo del Páramo. . . 
Altobar de la Encomienda. 
Saludes de Castvoponoe. . 
Quintana del Marco. • • 
Regueras de Abajo.. . . 
Regueras de Arriba.: . . 
Riego de la Vega. . 

. Castrotierra. . . .. 
•; S: Feliz de la Vega. 

Toral de Fondo.. .. . . . . . ? 
'foralino de Fondo.,.,. . 
Valle 
Villarnera. ••.. . . . . . •. .• 
Roperuelos del Paramo; . . . 
S. Adrián del.Valle. . . . ... 
Pesadilla.. . . . . . .. • 
Villagarcia. . . . . . . . . 
S. Esteban de Nogales. . .: . . 

•S Pedro Bcrcianos.*, . . . . . 
Bercianos del Paramo.. . • • 
Zuares del Páramo.. . . 
Soto da la Vega. , . . • • 
Sta. Colomba de la Vega.. . . . 
Mansilla de Urdíales del Páramo 
Vinarntt.de id. ... . . . .. . •, 
Villamontán 
Villazala. . . . . . . . 
Azares. . . . . • • • • 
Castrillo y S. Pélajro.-.;' -.x-,** .t 
Hnerga de los Frailes.. . . -
Sta. Mariniea. . . . . . . 
Vnldcsandinas. . . ...,»'•:»»,.. 

. Villastrigo.(de Zotes.); .. .-:., / ' 
lledelga. . " . . . 

PARTIDO DE LEON. 

Sáñtíngo do las Villas;.;."',". • 
Vinayo. 
Cimanes del Tejar. . . . 
Alcoba. ... . .. . 
Velilíá de la Reina.. ., '. : . 
Árilóncino.;'.; ; . . ,,_".'. ".• 
Gradefes • 
Cañizal su agregado. . . . . 
Cürbajal id , . • 
Casasola id. . . . ... . t . 
Cifnentes id. . . . . . 
Garfiri.id. . ' . ' . • ;-,,•„. .• 
Mellanzos id. 
Nava id 
Rueda dol Almirante id. ,. . 
S.. Bar to lomé id . . . . . . . . . . 
áantivaílez id. . .' .'. ' • 
Valdéalcon id. . . . 
Viil de Aliso id. . . ; " '. ". 

5 000 
3 700 
5 500 . .; 
3 600 

''5 700 
'4 800 

• 2 600 ' 
4 400 
4 900 
4 200 
2 400' 
2,500 

11, 000 „ 
11 000, .. 

2.400 
. 3 .000 

3.200, , . 
10 600 
.,6 200. 

2 100 
3 800 
3 800 
5 200 
6 400 
4 400 
9 600 
6 000 

5 000 
; 3 500 
• 2 250 

450 
3 400 
1 700 

500 
450 

18.000 
7 000 
1'200"' 
2 000. 

• 8 200 
' 2 600 

2 400 • 
3 000 

• 2 200 
1 400 
4 700 

'2 700 
4 300 

10 000 
2 800 

400 
2 900 
1 800 
3 800 
8 000 

3 800 
5 000 . 
1 400 
5 »' 
2 000 
3 000 
2 200 . 
2 000 
2 000 
1 800 
3 000 
4 000 
3 000 
1 800 
2 000 
3 000 

' 3 600 
2 600 

'2 800 

: 5-500 
»' 

S" 700 
4 800 
2 600: 
4 400 
4 900 
4 200 
2 400 

: 7 500 
; .88.000 
"132,000, 

6 200 
4 200 
7 C00 
3 800 
3 000 

15 000 
5 000 

9" 000 
' 2 700 

•3 000 

65 200 
2 600 '. 

2 700: 
30 100 

5 600 
400 

8 000 
12 900 

- 2 — ; i -
Val de S. Miguél id. . 
Val de San Pedro id. . 
Valduvieco id. . . . 
Valporquero id. . . . 
VillacMayo id-, .; , . . 
Villanofar idA . . 
Villarratél id'v . 'i.-r'.i 
M a f e i l í a ' - M a y ó r . . "', 
Ndgiüesisu agregado.. . 
ViU'ámotijsíidív -, 
Riosoco de Tapia, . 
Espinosa su agregado. 
Villarroaae. . . . 
Vegas deVCondadb. 
Castrili'q 'de', gotiúai. 
Cerézaías de Rueda. 

Cipriano. • ,,V ... 

5 000 
.3 700 
11,000 

3 600 
I I 400 
" 9 600 

5 200 
8 800 
9 800 
8 400 
4 800 

J 10 000 
' 99'OOO 
Í43'"0ü0( 

'2 4Ü0 
3 000 
3 200 

10 600 
12.400 

6 3U0 
11 400 
.7 600 
8 200 

1 6 400 
4 400 

' '9 600 
' 6 000 

15 000 
10 000 
•3 500 
11 250 
' 3-150 

3 400 
• 1 700 
3 500 

450 
18 000 
7 000 
1 200 
2 «00 

73 4Ú0 
•5 200 
2 400 
3 000 
2 200 
4 400 
4 700 
5 400 

34 500 
10 000 

8 400 
800 

2 900 
. 1 800 

3 800 
16 000 

. 1 2 900 

15. 000 

2.000 

3 600 
7 200 

3 800 
20 000 

.400 

.000 
.000 
OiíO 
200 
000 

,0Í)0 
400 

101800 
4 00'J 
3 000 
í 800 
.2.000 
3 000 
3 GO0 

' 2 600 
5 800 

S. Vicente. 
Villafruela. ..... . . . .. .1 . 
Villanueva. , . . . . • v. ..¡vn 
Fogado. . . . w v . . 
Villafuüe.-... . . . . . . . 
Palazuelo. . . . . . . ' . . . 
Villaburbula'. . . - . . . 
VilUcner. . . . . . . . . . 
Villasab.iriego, ". " . - . . 
•Valle, su agregado..-: •. . 
Vega de los Arboles id. . -. . 
Villacontüde id.. 
Villafalo 1U. . . ,-..,•.„., 
Villarente id . . 
Villiguer id'. . . : . . '. 
. '' . íl .; ••' j , V.i;.Ñ; - • . . 

' PARTIDO. DE MURIAS. . , 

Barrios de-Luna. . ; . • .-
Caunllanes. • . . . .1.:,,: 
Lineara, v . . . . . 
La Ma]ua.. . . . . . . . 
Murías de Paredes. . ' . . -
Las Otnaíias .- . . . . . 
Santiago del Molinillo.. . . 
Palacios del Sil . . . . . . 
R i o c a s t n l l o . . . . . . • 
Villabhno . . > r 

' PARTIDO DE RIAÑO 

Acebedo. . . A 
Boca de.Huergano. . - . . . ..: 
Bu'rori;."; ' ' ' . ' ; " . " '.' ':.'" . ' 
Cistierna. . .' .. . -' 
Lillo. . . . . . . . . . . . ;. : ., 
Máraiía. 
Oseja de Sajambre. . . . , 
Posada-de Valdeon. . . 
Prado. . . . ' v .. . 
Prioro. . ' . ' - . .. 
Renedo. . . . . . 
Reyero. . • v : . • . . . 
Riaiio.. . . . . . . .,, 
Salomón.-. . .. • . . .- . ' 
Valdarrueda...••. • • „ , . . . . . . 'i 
Vegamian. . . . . . . . 
ViUayandró 

.v. .PARTIDO DE SAHAGUN. 

Almanza ' 
Bercianos. . . . • r : '.: ' : :! 
E l Burgo.; . . . . . . . . „• ¡1- v. . 
Calzadilla. . 
Graseras.;-
Villainuilio. . . - . . i . -. 
Canalejas.. . . . . . . 
Castrotierra.. . . . . . . 
Cea. 
.Cabillas.de-Rueda;. ••t—v 
Herreros su agregado.. . .• .•.-./. 
Llamas id 
Palacio id. ^ .- . -. . 
Quintanilla id 

- .3- 800: . 
3 000 
2 600 
5 800, 
2 ewjy 
3 00P 

' 3 200 
'-3? 300 
< 2 2.00. 

r'^ooo-
"4 6110 

5 400 
3 200 
2 600 
3 200.. 

200. < 
: 200 

800 
300 

: 500 
2-000 • 
3 000 
1 800. 
2 000 
2 300 
2 200 

27 000 
3 200 

, 3 200 
42 000 

800 
900 
800 
200 
200' 

2 100 

15.000 
40 000 
42 000 
42 500 
35 000 

2 200 
• 2 600. 
,12 -500 

2 800 
10:000 

1 20;000•< 
30 000 
.44 000 • 
27 000. 
20 000 
48 000 

8 000 
. 8 000 

•9 000 . 
18, 000 
14 000 
16 0Ó0" 
22 000 

;.!15 000" 
12 000 

. 16 000 
15 000 

14 000• 
5 100 

.10,000 
5 200 
0 000 

12'000' 
• 5 200 

,0,600 
19 400, 

1 800 
1 900 
2 300 
2 200 
2 000 

3 600 

150 000 
400 000 

. 436 .000 
.496 000 
350 000 

50 000 

,176 000 

.270 000 

8 000 
,8 .000 

3 800 
3 000 
2 600 
5 800 
2 600 
3 000 
3 200 
3 300 
2 200 
3 000 
4 600 

32 400 
6 400 
2 600 

.... 3 200 
JMOO* 
46 200 

1 800 
4 300 
3 5(10 < 
2 000 
3 000 

.. 1 800 
2 000 
2 300 

., ..2, 200 
800 
900 
800 
200 
800 
100-

19. 400 

4 400 
2 000 

165 000 
440.000Í 
478 000 
538 500 
385 000' 

'2'200 
• 2 600 

• 62 500 
, 2' 800-
186 000. 

20 000 
30 000 
44.000' 

297 000 
20 000 
48 000 
16 000 

- 16 000. 
> 9!000 

18,000,-
. .14 000 
" 16 000. 

; ,"22 000 
- 15'000 
: 12 000 

16.000 
15 000. 

14 000 
5100 

, 10 000 
5 200 
6 000 

12 000 
' "< 200 

jOO 
. 38 -800 

1 800 
1 900 

- 2 300 
6 600 
4 000 
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Saheahores id. . . . . 
San Cipriano id. . 
Yégá da Monasterio id . . : • 
Villapadierna id. . . 
Escobar. . , . . . . 
Galleguillos. .!(). . . . 
Aroniílaf.' . . 1 '.• . ; . . 
S. Pedro de las Dueflas. . 
Gorilafen del Pino. . . . 
Grajal de Campos. . . . 
Jcarilla 
San Miguél. .. . . . . 
Valdespino de MontaSán. . 
Saelices del Rio. . . . - • 
Sabagiin. . . : • •: . . . 
S.inta Cristina 
Matallaría-. . . . . • 
VaUepolo.. . . . . . . 
Aldea del Puente. . . • 
Quintana del Monte. • • 
Quintana de Rueda.. . • 
Saelices del Payuelo. . . 
Villaibiera. ... . •'. • . .. . 
Villalquite. . . .. ..' . 
Villamondrin.-. . . .... . 
"Villaverde la Chiquita.. • 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamizar. . 
Castellanos. . . 
Villacintor. . . . . . 
Villamoratiel.. . .•. . . 
Grajalejo. . . . : . . . ... . 
ViUaselán.. . .., 
Villaveide de Azeayoa.'. 
Villeza.. . . . . . 
Vallecillo.. . . •;<• •. . 

PARTIDO DE VALENCIA D. JÜAN¿ 

Algadefe. . ' . , . .. . . . . 
•Villarrabinei.. . .• . • 

- Villanueva. ..;... . v . . 
Sari Cebrian. v. ... . . . . 

• V i l l a l ó b a r . . . . ... ...... • 
Cabreros del Rior: •. . . : 
Jabares. ; .: . : . . . . . 
Campó de Villavidél. . • . 
Villavidél.. .. . • . ., • . 
Castilfalé.,/ .• . ., ,. . . •.. 
Castrofuerte.r. •. .. . . 
Cimanes de la Vega. , . .. : . . 
Nava (de Corbillos).'. . . . 
Revollar. . . , •. . . . 
San-Justo... • 
Cnbillas^de los.Oteros.. . . 
Gigosos'de id.' . . . . . 
Fresno de la Vega: . . . 
Fuentes de Carbajal; ! . 
Cqrbajat de Euentes;- : . 
Gordoncillo. ;. . : . ; , . 
¿«sendos de los Oteros. ••. 
San Homan de i d . - . .. 
Izagjre.. • . , . . . . • 
Alvires. . . . ; . ••• • 
Valdemorilla.. . ; . . • • 
Mansilla do las Muías. . . • 
Luengos. . . . . • . . 
Malillos. .. . . . . • • 
Villomar. :•• •. . . . . . . 
llatadeon de los Oteros. . . 
C a s t r o . v e g a . , . . . . « . - • • ... 
Ifonanil. • 
San Pedro 
Santa Maria. . . . • • • 
Matanza. . . . . . . . 
Valdespino Cerón. . . . • 
Zalamillas^ . , . • • . •' • 
Pojares de losfOlcrós. . ' • 
i'uentis. 
Morilla 
Pobladura 
Quintanilla • 

2 400 
1 400 
1 800 
3 000 
5 000 
S 400 
8 200 
2 000 
•i ,600 

l l 000 
5 200 
5 000 
2 600 
5 700 
5 100 
5 200 
4 600 
2 200 
3 200 
4 100 
2 400 
5 800 
1 900 

.2 800 
3 400 

. 2 100 
4 000 
6 '600 

.. 3 500 
7 800 
5 500 
2 000 
2 600 
2 600 
4 800 
5 600 

1 400 

3 000 
40 000 

8 400 

2 000 

110 000 

15 603 

4 000 
a 

' » 
5 500 

13 000;. 

: 5 900 
1 400 
2 000 
2 600 
5' 500 
5 500 

• 6 000- i 

4 400-
1 800 

i 5 600 
4 800 -: 
9 200 
2 200 
4 900 
5 500 
5 800 

., 3 800 
7 600 
4 000 . 
3 700 

.4 800 • 
3 800. 
3 200 
5 000 
7 600 
5 800 
5 000 

. 4 200 
3 900 
X 800 
7 800 : 
6 600, ( 
1 300 

. 3 GOO 
1 600 
5 600 . 
3 500 

.2 000 ; 
. 6 000 ¡ ; 
: .4.200, 

. 3:600.-.• 
, 3 0U0 : 

;,: .8 600.: . 

2 600 
.16 500 

9 200 
• • I I 

' »' " 

5 500 

7 600 

7 400 
4 800 

3 200 
5 000 

6 600 

.1 600 

2 000 
6 600 

2 400 
2 800 
1 íOO 
6 000 

45 000 
16 800 
8 200 
4 000 
9 600 

121 (100 
5 200 
5 000 
2 600 
5 700 
5 100 

20 800 
4 600 
2 200 

200 
100 

, 400 
800 
900 
800 

3 400 
2 100 
8 000 
6.600 
3 500 
7 800 

11 000 
2 000 

15 600 
2 600 
4 800 
5 600 

. 5 900 
1 400 
2 000 
5 200 

22 000 
5 -500 

.6 000 
4 400 
1 800.. 
5 6001 
4 800 

18 400' 
2 200: 
4 900 . 

11 000 
5.800 

11 400 
'I 600 

,4 000 
11 100 

9 600 
3 800 
6 400 

. 10 000 
7 600 
5 800 
5 000 
4 200 
3 900 
1 800 
7 800 

13 200 
1 300 
8 600 
3 200 
5 600 
3 500 
2 600 

. 6 000. 
4 200 

: ' 3 600 
8 000 

U 200 

I r -
Val desaz 

. Velilla 
< San Millan de los Caballeros. 
i Santas Martas 
, Reliegos. 

Villamarco 
Toral de los Guzmanes. . . 
Valdemora 
Valdcras . . 
Valencia Don Juan.. . . . 
Cabanas. . . . . . . . 
Valverde Enrique. . . . . 
Vil labriz . . . . . . . . 
Alcuetas. . . . . . . . 
Fáfilal.. . . . . . . . . . . 
Villacé. . . . • . . . 
Villacarbiel. , . . . . . 
Villahornate.. . . . . . . 
Villamañan. . . . . . . 
Villanueva las Manzanas.. :. 
PaUnqmnos. .: . . . . :.. . 
Riego del Monte. . . 
Villacelama. .. . . , . . 

4 300 
3 600 
4 300 
9 800 
9 800 
9 600 
0 400 
4 500 

11 000 
11 000 

1 800 
8 000 
5 600 
2 800 
2 600 
4 400 
7 200 
4 000. 
5 600 
5 200 
4 600 
C 000 
3 800 

77 000 

3' 600 

2 600 

39 200 

PARTIDO- D E L A VEDILLA¡ 

20 000 » 
20 000 20000 
12 000 r 120 000 
20 000 20 000 
13 000 ' 13 .000 
20 000 20 000 
16 000 144 000 
16 500 / 89 000 

. -'-15.300f:•137 700 
2 700 2 700 

' '30 ÓOO ' 360 000 
17 000 . 68 000 -: 

- RiaQo 3 de Noviembre de 1869.—Leandro del Blanco. 

'Bollar. . •;". • . . . . 
Cármenes.. . . . . . 
L a Eroma. . . . . . 
La Pola de Gordon.. . . 
L a Robla 
'Rodiezmo.. . . . . . 
Santa Colomba de CurueSo. 
Valdelngueros. . . ., . 
Valdepiélago. .. . . . . 
Valdeteja; . . . . . . . 
íVegaceTvera. . . . . . 
• Vegaquemada. . . . . • 

4 300 
3 600 
4 300 
9 800 
9 800 
9 600 
6 400 
4 500 

88 000 
11 000 
5 400 
8 000 
5 000 
2 800 
5 200 
4 400 
7 200 
4 000 

44 800 
5 200. 
4 600 
6 000 
3.800 

20 000 
40 000 

132 000 
40 000 

: 26 000. 
40 000 

160 000 
115 500 
153 000 

5 400 
390 000. 

85 000 

Gaielt dil !> de Noviembre.—Húra. SUU. 

; MINISTERIO DE ESTADO. 

<Negoc%ado (le Asunto s potllieos 
de Aménca. : 

DECRETO. 

E l Encargado da los Archivos 
de la Legación do España en Mé
jico'participa á este Ministerio 
que los subditos españoles cuyos 
nombres se expresan & continua-, 
cion se presentaron.i manifes
tarle sus deseos de trasladarse a' 
la Habana, abandonando sus in
tereses y sus hogares, y costeán
dose el viaje, para tomar parte 
como voluntarios: en la guerra 
que allí se sostiene contra los: 
enemigos de España. Habiendo 
pedido que se les facilitaran pa
saportes con el indicado objeto, 
el referido funcionario les entre
gó un pliego para el Exorno. Se
ñor. Capitán general de la isla de 
Cuík.én que daba conocimiento 
dé la liénSicá acción dé los que 
espontáneamente renunciaban i 
la envidiable posición: qué ócu-
pabaníén el cóiaérció para tomáir 
las armas en dsferisa dé los in
tereses pátriós.' ' ; . 

Eldia'24de Setiembre salie

ron de Méjico, debiendo embar- • 
carse el 1.* de Octubre en Vera- -
cruz con destino á la Habana. 

Enterado S. A. el 'Regente del 
Reino, so ha servido disponer 
que se den las gracias á los ex
presados españoles por su noble 
y patndtico comportamiento, y 
que se publique en la Gaceta 
para su satisfacción. 

Nombres de los jóvenes españoles 
del comercio de• Méjico que lían 
salido de aquella capital para
la Habana en calidad de vo- : 
lunlanos. 

D. Manuel Balmori. 
D. Cárlos Koc. 
D. Inocencio Gómez. 
D. Angel Posada. 
D. José Siibriho. 
D. José Argudin, 
D; José Vega. 

• D. Juan Pedregal. 
D. Manuel del Campo. 

DIPUTACION PROVINCIAL DB LEON. 

Agricultura Industria ; Comercio. 

PERSONAL.—NEGOCIADO 4.* 

Con al fin do que pueda pro-
cederse en breve el nombramien-



tOjfle Secretario de la Juntada 
ágriciiltura. indiistria y .comer
cio dé esta provincia, con arre
glo á lo dispuesto en ol artíéulo 
6.° del decreto de 28 d» Mayo 
¿Itimo, y lo resuelto por S. A. 
el Regente del Reino cimVfecha 
2'¿ de Octubre próximo'pasado, 
asi como también-paraj, que di
cha Junta llegue á instalarse en 
la forma que en el antedicho ¡de
creto ge determina, eita Diputa
ción provincial ha acordado anjin-
ciar lií vacante de dicha,"plaza, 
que.se halla dotada con el haber 
anual de ochocientos jéscudos, 
en el Boletín ocficial y Gaceta 
de, Madrid, por el término de 
treinta dias,. dentro del cual, á 
contar desde su inserción,-los 
Séapréf Ingenieros Agfánoinos 
á quiénes convenga deberán dU 
ligir . sus solicitudes, debida-
uerite documentadas, al.'ÍPresi-
dente de esta Corporación, así 
como también los Seüoiés Inge
nieros .Industriales, que gusten 
•grétenÜerla:;^puo»to que jén-'el 
caso dé ; no splicitárla ninguno 
do aquellos habrá de recaer, el 
citado nómbr'ámiento, aunque''i'ji-
terinamente,\ en' iin Ingeniero 
industrial^ con arreglo á'Ia; últi-
niía'disposiciqn.^ • .;J .-: ,'" 

v .! Lo qué-por, acuerdo de; la Di-
. putácion' provjlúpiál^és .Hace'sa-
" byr'y^anunciáj.entiesté periddicó 

oíciáíí:á" vlos jifines' antedichos 
liéon y Noviembre'á ;3 de-1869. 
— E l PresidenteiuVicentéibbit 
—P. A-.-D/L". ü . P.—Bl;Secre
tario interinó, José Mallo. . ; " 

ANUNCIOS OFICIALES.., 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

JUNTA DI5 L A DEUDA PÚBLICA 

Helacion núm: 8Q de órden: 

. Los interesados que á conti
nuación se espresan, acreedores 
al Estado por débitos proceden
tes de la Deuda' del • personal, 
pueden acudir por si ó por per
sona autorizada al efecto ea la 
forma que previene la Real órdén 
de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres eii los 
dias no feriados, á recoger' los 
créditos -de dicha Deadár'qüe' se-
han emitido á virtud dé las liqui
daciones practicadas por'las resf; 
pectivas oficinas; en -el concepti)! 
de que préviamente hdni de obte
ner-del depaHámentode liquida
ción lá factura que acredite su 
personalidad, para lo.cnál habrájn; 
de manifestar- el número de 'sali
da de sús-respectivas liquidácio-

IfAtnaro de n -
lida J e l a i -

l iqul i lacloi is i ; * 

gido y su cárcel nacional á con
testar á los cargos que les resul
tan, en causa criminal que con
tra los misntós' y ptro ine hallo 
iiistruy.óndo,' "sobré estafa,' pues 
de no;verificarlo seguirála cau
sa; en; su ausencia y rebeldía, 
parándoles ol perjuicio que haya 
lugarí 

Dado en León á cinco de No
viembre de mil ochocientos se
senta, y nueve.—Tomás Maroto 
Salado.-Por mandado de suSria., 
Pedro dé la Cruz Hidalgo;"- <: 

COMANDANCIA MILITAR; 

rM'!B^cm':Sr:'Ck¿i(dn general' 
dé' csié dütriii) con 'fecha'ATdel 
dcltidlVmé dic'e%':qüé copio'.: , 

• .'«Como cónsecuenciá,de lacón-, 
aulta hecha por esta Capitania 
general, se ha^esuelto p.or;S. A., 
el Regente del Reino en'19 del 
ant.eriorqu,o..los.,retirados tienen, 
derecho, á la .licencia de uso sde 
armas, caza y pesca,, cuyo bene
ficio les está-seilaUdo por- el ar
ticulo 3.° del titulo" l . " tratado 
8.* de las ordenanzas generales; 
del ejército; como^asi mismo A 
que se los provea del seguro mir, 
litar cuando lo sbíiciíen.—Lo di
go á V. para su conocimiento y 
fines consiguientes.»'.", , 

Zo que tengo el honor, de. tras
ladar á V. S. jwr si se sirve, or
denar su inserpipn ,eii el,¡£plelin 
oficial de la provincia para co
nocimiento'de'todos los retirados 
en la misma. - Dios guarde d 
V. S. muchos años. Lion 6 No-
viemire de 1 8 6 9 . = ¿ ¿ Comandan-
U militar, Tomás de las Meras. 

117.419 D.,-MaTÍa';aeVCármén 
.. . .„, ... D:" Juana'y Tere-. 
,"- , . - sa Guerrero/ """.'.•'.• 
117.420 .Maria del'' Cármen' 
, •¡.-íi< Sánchez. .. v; 
117.421' D.'" Juan García." ' , 
117.422 Sor Francisca••Garrete--. 

•- ' . • ró y Romero. . 

;L'o qúé jSe.-insertal jen-- éste pe-r 
riddicóoScial^ para c'ónócimiento 
dé''- los.; interesádos.; Xeoh. 6 de 
N^yiembro.í 'deí- . ' l^ÍTrr-Joyitó 
Riestfa. i - ' ' ' ' . '„^:"' ••.•. ••••:*';-:' 

Décimo tércio de la Guardia civil. 
•••.•<..'— Primer Qefe. 

. El¡ilia 12 de corriente, ¡de once 
á doce de; su' maiíaná,'; se vende 
é¿ 'piSblicá''' süb'ástá'. üñ' ca Üallo 
de .'esté' tercip'^lásSper'sonás qii'e 

', deseen ..interesarse; en su -com-
práí-puedenz-seryirso .acudir; di
cho dia y hora, al cuartel que 

¡ociipa la fuerza .del ^ísuerpo en 
está capital. ' ' 

León 6 de Noviembre de 1869.1 
—El:Coronel' Teniente - Coronel 

; primer .Oeb;,Pedro. García. Per: 
'muy. . . ,,[, , 

CÍE'XOS'JUZGADOS. 

DpToriüf Marola Salado, Juet 
'"de 'primera ' tíisíaheid' de ei lá 
'^'Ciudqüde Z'cpn']/ Mparfido'^ 

. Por, el presente, cito, llamo. y 
emplazo:,á.,Juan, Fernandez (a 
Navia y .'romás Carro, cuya na
turaleza .y, vecindad se ignora, 
para que en el término, de trein 
ta dias se presenten en este Juz-

Dí Jacinto Aloarez Gutiérrez, 
' Secretario de este Juzgado de 
paz de Barrios de Luna'-' <'• 

. • : . ..."" . KÍ • ' • • ' : 

; Certifico: que en los autos'de 
apelación sobro -demanda1 entre 
D.i'Tirso Garciaí con Francisca 
Fernandez, viuda- y -veóihá' de 
Moírá,' recayd en el - Juzgado • de 
primera instancia dé MuriásJ de 
Paredes la'senténcia - cúyóHenor 
"es el siguiente;—D. Félix-Marti-: 
nez; Giiicon,:Escribano. de;áótúá-
ciones • del Jüzgailb de primera 
instancia de esta villa de Mürias 
,de i'aredes y su partido:1 S , 

«Doy fé y teHimóriioi .quéieri el; 
Jaicio.veruaí:nmitidp,á'..M^^ 
gado ién .apeiácion 'élitro partes 
de; la una Tirso García, yeciuo dé 
la Seca de Alvá";doináhdahtoSde, 
laíótriFranciscaFernahdéz, viu
da y veciná'de;Mora "demandada1 
y^ésto^n .robelditt¿'(obré\q'ae3a-
tisfagái: á-áquel'.ía.. cáíitidádldo" 
seiscientos "rs..qiie como fiador 
de:la misma pagó á D. Pabló Fio-' 
w&'í, yeoino'i'dó; " León, recayó, la -
jsetítenciarcuya-!tenorlite'raíéil' 
como siijue:—Seritencia^Eñ la 
villa de Murías de Paredesiá cua
tro' dé':Octubreíde?ini! ochocien
tos .'sesenta y nueve, el Sr.-'D. 
Nicolás Antonio Suarez,! Juez de 
primera instancia ;de la misma y 
su partido, habiendo visto él prer 
sinte juicio iverbal en apelación 
entre partes de la una Tirso Gár -
cia;-vecino de la Seca de Alva, 
demaadá.ñte¡ide la^otraFrásíois-
óá'FérnándezV viuda y vecina dé 
Mora.'demandada y esta éh'rebel
día; sobre quéi satisfaga' á aquel 
la cantidad de -seiscientos reales 
que como fiador de la •'misma 
pagó á D Pablo Florezv vecino 
de León, por ante mi escribano 
dijo: Que aceptando los'funda
mentos que contiena la sen
tencia dada en el indicado- juicio 
porjel suplente^ de Juéz de^paz 
interino del'1-distrito de' Bafrios 
deiLuna, D. Manuel Súár'ez; en 
once de Agosto ú l t imo/y consi
derando que es regla dé derecho 
qua nadie debe enriquecerse'con 
perjuicio de otro. ' '.'•••'."• •• 

Fallo, que debia de confirmar 
y confirma .la mencionada sen
tencia en todas, sus partes. U la 
aptlante Francisca Fernandez. 

'Devuélvanse dos autos con 
certificación de esta sentencia al 

enunciado, suplente, interino do 
Juez de paz para .̂jBv ejécucion & 
su tiepipp^ictíidanjele^iaquel dé 
que la notífibjióipjtii (J.e¡'.«ta sen
tencia en^évjldÍ!^49''ISEranc¡s-
ca se h a ^ e a ^ á K ^ M ^ v e n i d a ; 
en el artio^l^mjL^iSnwbnovonta 
y uno de,l^Í^jp;§njiiis¡iiam¡enr 
to civil, á.ptpjín^tie; ;fúese noti
ficada en .peátónj^&r- la referida 
Francisca. , ': • 

Asi lo pronunció, mandó y fir- . 
mael enunóihdo Sr. Juez, de qiié' 
doy fe.—Nicolás-Antonio Suaréz.'; 
—Antemí .—Fel is Martínez'. ' ': 
' Y á fin de que te'tíga bumpli-, 

do efecto cuanto se ordena en la . 
sentencia que queda ; itis'ertá: y 
sean notificadas.dé^láV misma las , 
partes y no siéfyíól'ó;., én persona , 
la Francisca Fernandez'se la ha-;,' 
ga en reyeldiá 'én 'la' forma pre- •' 
venida on el articulo mil ciento 
noventa y uno de la ley, dé̂  En- ' , 
j uiciamiento; civil,., foifmó, el'.'pro 
senté que fiímó én Murias.^de/Pá-.. 
redes á cuatro'de'Géfubre j é m}l , 
ochocientos sesenta5 y;nueve:--^ V -
Felix Martinez. V como 'se i g n ó - ; 
•ra el paradero de la iFránciscá 
Fernandez, viuda , y yépina.. de'/ 
Mora, el Sr. D. Manuel' Süare'z,. 
Alonso,' suplente interinó, de Juez", . 
"de paz dé est'é'ldistrító :,dé Bar-' 
:-ii<^«dé*.Ltinat^Attte,í-^Bn:;atti»''' 
de éste dia", ha dispuesto ía^iiiser-

. c¡on¿ da ría.. añterior;sentencia;:en r i 
el É o l e t í ^ f i ^ i f ^ l a - p T O ^ d á , ' , -
para que al térmihp' de quinto ... 
.diadespues.de la ) inserción en 
él. "ehunciadó Boletín i oficial dé' ;.; 
esta .provincia, " sé, persóne,-'.:para' 
continuar los trámítesMé'lá'rléy.l 
Para.lo que'se; rémitiráxópiá'rcbr;';-. 
tificadá;, al Sr.! GotóérhSdóKcivil'': 
para qué disppngavlá^ inserción - -
en '¿esté »'periódicó}.éñ'-fc\i;mp.U.-,!-; 
miento- del articulo, mil'; ciento • 
noventa^ y únó dé la le^de Én-- ¡ 
juiciamiento civil.; •"':,' •"" - '';:; 

" Así lo 'detéminik'^'ínaii^y/-
firtna dicho Sr.^ Süplénté' interi-, 
ño haéien'do Aüdíóncia ^pública,' 
do qué c'erMflcp.-^Mán'uel Siia-, 
r'ez. Alonso'"—-Jácmto ; i lvarez. 
Secretario. ^ - J " í,̂ ,! 
- Y con el fin de que se inserte' 
en los- Boleliiyé» oScialas":-¿ei-lé?"-
províñoia para conocimiéntó "de1 
lá démandada Praiioisca Férriánr' 
dez, viuda y-vec¡n:i:'dp Mora; se
gún lo prevenido" en la l e y - d é 
Enjuiciamiento civil, expido la. 
presento con el visto bueno del 
Sr. - Suplente 'dé Juez 'de:'paz 
interino. Los Barrios de Luna' 
Octubre veinte y uno de1 mil 
ochocientos -sesenta y nuevo.— 
V.'B."—Manuel'Suaréz Alonso;" 
—Jacinto Alvarez, Secretario. ^ 

liuprenta de MÍDOD. 
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